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ANUNCIO de 19 de octubre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012083354)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-

tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en

el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de

13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de

Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; ctra. San Vicente, 3

Badajoz.

Mérida, a  19 de octubre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN

FUENTES.
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 ANEXO 

 EXPEDIENTE: BP11/327 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JOSE LUIS  TOSCANO BIZARRO DNI: 80.085.251 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ HERNÁN CORTÉS, 21 
 LOCALIDAD  06192.- VILLAR DEL REY  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 

 
 

 EXPEDIENTE: BP11/333 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO SORIN   BURTEA DNI: X7538036 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MERCEDES, 125 
 LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar creciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambient 

 

 
 
 EXPEDIENTE: BP11/337 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO SERGIO  ÁLVAREZ  CORTÉS DNI: 80.070.666 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ JUAN CARLOS I, 55. 
 LOCALIDAD  06498.- LOBÓN  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: BP11/389 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO JOSE MATEO  HIDALGO BAYARRI DNI: 53739662 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/  DE CHILE, 11. Escalera 5.1º F 
LOCALIDAD 06700.- VILLANUEVA DE LA SERENA  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/401 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO RADUSLECU  ILIE DNI: X8097811 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ ALAMEDA, 6. 
LOCALIDAD  37405.- CANTALPINO  SALAMANCA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: BP11/403 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO ION  PETRE  DURAC DNI: X8097825 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ SAN JOSE, 88.3º DR 
LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: BP11/417 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO KOTARBA  ANTONI  JANUSZ DNI: X1494652 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ RIO EBRO, 5.izda. 3º A., 
 LOCALIDAD 28923.- ALCORCÓN  MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/419 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO CARMELO  GERMAN  CABEZA DNI: 9.195.385 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ JOSÉ MARTÍNEZ RUIZ, 36.3º C. 
 LOCALIDAD  06800.- MÉRIDA  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 
  Pescar simultáneamente con mas cañas, (4), de las permitidas en la vigente Ley  de Pesca de  
 Extremadura (3).. 

 CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
 SANCIÓN: 30 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP11/449 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO RAÚL  GUTIERREZ  RODRÍGUEZ DNI: 46.690.138 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  AVDA. TORREJÓN, 23 
 LOCALIDAD  10194.- MONROY  CÁCRRES 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano competente 
  en materia  de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: BP11/467 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO MIHAI  GEORGE  PARASCA DNI: X4811432 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  AVDA. RICARDO CARAPETO, 96.1º B 
LOCALIDAD  06008.- BADAJOZ  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia y en zona donde esté prohibido hacerlo 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio AmbienteAmbiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: BP11/547 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO DUNA  AUREL DNI: X9092706 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/  VIRGEN DE GUADALUPE, 2-2º 
LOCALIDAD 06225.- RIBERA DEL FRESNO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar a mano. 

Realizar la activiadad de la pesca a mano. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 9 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: BP11/677 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO KOVALSKYY  VOLODYMIR DNI: X6640580 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LAS NIEVES, 1. 4º A. 
LOCALIDAD  28943.- MADRID  MADRID 
HECHOS Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 

 Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización  del órgano  
competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 151 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 MESES 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/683 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO GABI   MARIAN  TRANCA DNI: X7342006 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MIRASOL, 20 
 LOCALIDAD  06207.- ACEUCHAL  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 EXPEDIENTE: BP11/687 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JESÚS  LUNA  SERRANO DNI:  44.374.651 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LIBERTADOR JUAN RA FAEL  MORA, 13. 2º puerta 3. 
 LOCALIDAD 14013- CÓRDOBA  CÓRDOBA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente lcencia  y durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin  
 contar con la autorización del órgano competente en materia de pesca 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 33 
 SANCIÓN: 202 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/693 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO FRANCISCO  MULERO  DURÁN DNI: 50.800.462 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  DE LOS ARRAYANES, 78. Bloque B J. 
 LOCALIDAD  28047.- MADRID  MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia  y durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin  
 contar con la autorización del órgano competente  en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 33 
 SANCIÓN: 202 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/695 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO ZINVELIU  GAVRILA  COSTEL DNI:  X6770902 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ JOSE MARÍA PEMÁN, 46.2º puerta L. 
 LOCALIDAD  28019.- MADRID  MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 -33 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 EXPEDIENTE: BP11/699 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JUAN  CORZO  SÁNCHEZ DNI: 8.836.583 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ DOCTOR MARAÑÓN, 27. 
 LOCALIDAD  06140.- TALAVERA LA REAL  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/705 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JOSÉ  CALAVIA  RIVERA DNI: 4.127.356 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ ESTACIÓN, 86. 
 LOCALIDAD  45003.- TOLEDO  TOLEDO 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/721 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO YOSYF  VOLENYUK DNI: X9283790 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  SANCHORREJA, 19.5º A. 
 LOCALIDAD  28011.- MADRID ASDRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 EXPEDIENTE: BP11/725 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO AARON  MOTOS  JIMÉNEZ DNI: 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ BARTOLOMÉ DE CASTRO, 17.3º D. 
 LOCALIDAD  28802.- ALCALÁ DE HENARES  MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/777 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JUAN JOSE  VEGA  CARRERE DNI: 8897350 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ RONDA NORTE, 13 
 LOCALIDAD  06713.- GUADALPERALES-ACEDERA.  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/897 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO FLORÍN  PETRU  REPTANAR DNI: Y-0405888 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CALDERÓN DE LA BARCA, 2. Puerta A. 
LOCALIDAD  06420,- CASTUERA  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la corresponbiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/189 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO DIEGO MANUEL CUSTODIO DIEZ DNI: 79.259.979 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: AV. DE PORTUGAL, BLOQUE 33 
LOCALIDAD 06220-VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: BP11/751 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO DAVID  MÁRQUEZ  CARDENAL DNI: 80.080.135 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/CONCEPCIÓN, 1. 1º C 
LOCALIDAD  06340.- FREGENAL DE LA SIERRA  BADAJOZ 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar  con la autorización del órgano  
competente en materia de pesca 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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   EXPEDIENTE:             BP11/759    DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JACEK  GRZEGORZ  CZARNECKI DNI:  X9457225 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ FERRANDIS SALVADOR, 188. 10º A 
 LOCALIDAD  12560.- BENICASSIM  CASTELLÓN 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

  

 

  EXPEDIENTE: BP11/773 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO GHORGHE  TRUSCA DNI: X-8637669 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ BENITO TORESANA, 47 
 LOCALIDAD  06800.- MÉRIDA  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 

  EXPEDIENTE:  BP11/795                 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO CARLOS  IBAÑEZ  MARGÚELLO DNI:  71.940.567 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LOS VACCEOS, 7.1.H. 
 LOCALIDAD 34003.- PALENCIA. 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin  contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/797 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JOSE MARÍA  GAMONALES  GASPAR DNI: 28.965.362 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ ATAHUALPA. 17. bloque 1. 
 LOCALIDAD 10005.-CÁCERES  CÁCERES 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en msaerria de pesca. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 EXPEDIENTE: BP11/801 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JOSE ANTONIO  CABAÑAS  ANTEQUERA DNI:  80068719 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ RONDA SALENTE, 4 
 LOCALIDAD  06185.- VALDELACALZADA  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia  de pesca 
 . 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/811 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO IRODIA CATALIN DNI: X9931805 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CRUCES, 40 
 LOCALIDAD  16610.- CASAS DE FERNANDO ALONSO CUENCA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NÚMERO 221
Jueves, 15 de noviembre de 2012 24235

 

 EXPEDIENTE: BP11/817 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO RADU  BOGDAN DNI: Y20288 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ PAVIA, 23 
 LOCALIDAD  06480.- MONT IJO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

    EXPEDIENTE:              BP11/829 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 

 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO VADUVA  VASILE DNI: X9086658 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ FRAGUA,  3 
 LOCALIDAD  02247.- CENIZATE  ALBACETE 
 HECHOS Pescar a mano. 
  Pescar a mano. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 9 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/847 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO BADEA  COSTINEL  MARIUS DNI: Y0081808 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  AVDA.. DE EXTREMADURA, 11. 
 LOCALIDAD  06140.- TALAVERA LA REAL  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/849 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO ZANFIR  OVIDIU DNI: X0958342 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  AVDA. DE EXTREMADURA, 11 
LOCALIDAD  06140.- TALAVERA LA REAL  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/851 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO TRUSCA  GHEORGHE DNI: X8637669 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ BENITO TORESANA, 47 
LOCALIDAD  06800.- MÉRIDA  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/861 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO OVIDIU  ION  CIORTEA DNI: X-6457352 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LEPANTO, 1.2º izquierda 
LOCALIDAD  06480.-MONTIJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia y en coto de pesca sin  el preceptivo permiso. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 2 
SANCIÓN: 202 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/863 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO GABI MARIAN TRANCA DNI: X7342006 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Mirasol, 20 
 LOCALIDAD  06207.- ACEUCHAL  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP11/881 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO COSTEL  CRISTINEL  OPREA DNI: X7577840 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ ALORA, 23.3º puerta  A. 
 LOCALIDAD  28018.- MADRID  MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente  licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/883 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO MARIN SUCIU DNI: X4938851 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LUNA, 1. Bloque 1.2º puerta C. 
 LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/905 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO FILIUTA  VALERIAN DNI: X-5687939 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ ÁLVARO DE BAZÁN, 9. Bloque 1. Puerta G 
 LOCALIDAD  28805.- ALCALÁ DE HENARES  MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescaren coto de pesca  careciendo del correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz 

 

 
 EXPEDIENTE: BP11/307 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO JOSE RUBÉN  RODRÍGIUEZ  HERNÁNDEZ DNI: 49019338 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CEDROS, 57.bloque 4.D. 
 LOCALIDAD 28935.- MÓSTOLES  MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/545 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO GRANCEA  CATALIN DNI: X8247936 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MELÉNDEZ VALDÉS, 6. Bloque  BAJ derecha 
 LOCALIDAD  06225.- RIBERA DEL FRESNO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar a mano. 
 Realizar la actividad de la pesca con las manos. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 9 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: BP11/561 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO GRIGORE  NICOLAE DNI: X7481729 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LEPANTO, S/N 
LOCALIDAD  45662.- ALCAUDETE DE LA JARA  TOLEDO 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescasr durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano  
competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: BP11/581 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO CORCOVEANU  MIRCEA DNI: X9862054 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CONSTITUCIÓN, 62. 
LOCALIDAD  41390.- GUADALCANAL  SEVILLA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: BP11/635 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO ZAMFIR  REMUS DNI: X9670909 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CIUDAD DEL CUZCO, 4. Puerta  289. 
LOCALIDAD  14550..- MONTILLA  CÓRDOBA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. . 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: BP11/637 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO ISMAEL  OJEDA  GIL DNI: 77.7.818.364-A 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ MANUEL GÓMEZ, 26 
LOCALIDAD  HUELVA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

   EXPEDIENTE:              BP11/689  DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 

ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO ALBERTO  RASERO  OREJÓN DNI: 45..556.010 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ JOSE LUIS GONZÁLEZ BECERRA, bloque 1. Puerta E 
LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 MESES 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: BP11/413 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO DIEGO  GAVILÁN  LÓPEZ DNI: 5.256.993 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ GUADALAJARA, 16. BJ. 
LOCALIDAD 28440.- GUADARRAMA  MADRID 
HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano competente 
 en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: BP11/471 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO FRANCISCO JAVIER  TORRALBO  RUIZ DNI: 72.484.849 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, 28. 4º D. 
LOCALIDAD  06800.- MÉRIDA  MÉRIDA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar en coto de pesca sin el preceptivo permiso, careciendo de la correspondiente licencia y en horas  
en que esté prohibido hacerlo sin contar con autorización del órgano competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1, 57-1-2 y 33 
SANCIÓN: 316 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  8 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

EXPEDIENTE: BP11/497 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO ALBERTO  RUIZ  MURILLO DNI: 46.927.442 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ ANDORRA, 9-4 
LOCALIDAD  28943.- FUIENLABRADA  MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: BP11/585 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO Rafael Corrales Ruiz DNI: 76.048.955 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/. Manuel de Falla, 5-2º P-2 
 LOCALIDAD 41300 San José de la Rinconada Sevilla 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Realizar la actividad de la pesca en zona acotada, careciendo de la correspondiente licencia y permiso de  
 acotado y hacerlo en horario no autorizado. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 ;  57-1-2 y 571 33 
 SANCIÓN: 474 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  1 año 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 

 

 
 
 EXPEDIENTE: BP11/661 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO DUNA  FLORÏN DNI: X8199966 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ PALOMAR, 22 
 LOCALIDAD  06208.- VILLALBA DE LOS BARROS  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 
  Pescar utilizando medios prohibidos  en la vigente Ley de Pesca de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 MESES 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/673 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO RAFAEL ÁNGEL  BARRÓN  REYES DNI: 30.823.306 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LUCENA, 4.5º 
 LOCALIDAD  14013.- CORDOBA  CÓRDOBA 
 HECHOS Pescar utilizando como cebo peces vivos clasificados como de carácter invasor. 
  Pescar utilizando como cebo pez vivo de carácter invasor (percasol) y durante las horas en que esté  
 prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano competente en materia de pesca. 

 CALIFICACIÓN GRAVE ARTÍCULO: 58-1 23 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 602 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  1 AÑO 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP11/813 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO CLAUDIU  VIOREL  RADUCAN DNI: Y-1983350 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CALDERÓN DE LA BARCA, 2. Bajo 
 LOCALIDAD  06220.- VILLAFRANCA DE LOS BARROS  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 
 EXPEDIENTE: BP11/821 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO DOLEA  MIHAIL  CATALIN DNI: Y-0089697 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ SANTA MARTA, 4 
 LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente  licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP11/823 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO SIMSON  CONSTANTIN DNI: X-8541967 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CORTRREEDRA, 76 
 LOCALIDAD  06476.- PALOMAS  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 EXPEDIENTE: BP11/835 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO BITAN  AURICA DNI: X8862465 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ EUGENIO HERMOSO, bloque 58. 1º1 B. 
 LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 101 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/853 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO ROMEO  ROMAN DNI: X9248071 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ HONDA, 16. 
LOCALIDAD  06200.-ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/855 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO ZAMFIR  AUREL DNI: X-6224837 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ EL PILAR, 12 
LOCALIDAD  06830.- LA ZARZA  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/857 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO ZAMFIR  FLORIN DNI: X9269761 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/  MIGUEL SERVET, 6 
LOCALIDAD   06850.- ARROYO DE SAN SERVAN  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/865 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO PECTU  CLAUDIU DNI: X-8542004 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ CORREDERA, 76 
LOCALIDAD  06476.- PALOMAS  BADAJOZ 
HECHOS Pescar utilizando como cebo peces vivos no autorizados. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 5 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/875 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO DUDEA  NICUSOR DNI: X9433236 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ DIEGO TELLEZ, 47 
LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/877 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO NICOLAE  TRAIANUS  DUDEA DNI: X6298747 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ SAN JOSE, 13.2º 
LOCALIDAD  06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP12/205 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO RAFAEL ANTONIO CUMPLIDO TORRES DNI: 44.788.319 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Esteban Sánchez Herrero, 1 
LOCALIDAD 06220 VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP12/219 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO MARIAN ALIN STIUBEI DNI: X-09.688.856 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Zurbarán, 2 - Piso A - 1 
LOCALIDAD 06200 ALMENDRALEJO BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 



NÚMERO 221
Jueves, 15 de noviembre de 2012 24246

 EXPEDIENTE: BP12/235 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO NICOLAE GELU SCINTEE DNI: X-08911004 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ De Oria, 4 - 1º C 
 LOCALIDAD 28830 SAN FERNANDO DE HENARES MADRID 
 HECHOS Arrojar o verter a las aguas, o a sus inmediaciones, basuras o desperdicios, así como residuos sólidos o  
 líquidos. 

 Arrojar o verter a las aguas, o a sus inmediaciones, basuras o desperdicios, así como residuos sólidos o  
 líquidos y pescar sin licencia. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 12 y 1 
 SANCIÓN: 259 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 

 
 

 EXPEDIENTE: BP12/237 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO FLORIN BACEANU DNI: X-06.462.459 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Moreno Nieto, 7º A 
 LOCALIDAD 06220 VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 

 
 

 EXPEDIENTE: BP12/249 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO FERNANDO SOLANA OLIVA DNI: 76.021.555 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Nápoles, 1 - 7º I 
 LOCALIDAD 10001 CACERES CACERES 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP12/263 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO OVIDIU SZATMARI DNI: X-08.826.726 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Derechos Humanos, 25 
LOCALIDAD 28500 ARGANDA DEL REY MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar sin licencia y durante las horas en las que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del 
 órgano competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 33 
SANCIÓN: 259 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  6meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP12/267 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO SORIN FLOREA TOMITA DNI: X-09.758.161 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Luis Chamizo, 34 -2º C 
LOCALIDAD 06400 DON BENITO BADAJOZ 
HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP12/82 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO MANUEL GOMEZ GARCIA DNI: 01.810.229 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Puerto del Canfranc, 26 - 1º A 
LOCALIDAD 28038 MADRID MADRID 
HECHOS Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  

ello por los Agentes de la Autoridad. 

Pescar sin licencia. 
CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 
SANCIÓN: 20 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Laura García Alzás 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: BP12/498 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO FLORIAN IVANUS DNI: X-7.531.538 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ BARCELONA, 22 - 2º D 
 LOCALIDAD 28914 LEGANES MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 Practicar el deporte de la pesca durante las horas en que está prohibido hacerlo sin la autorización del  
 órgano competente. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Laura García Alzás 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 

 

 
 EXPEDIENTE: BP12/520 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO FLORIN COCILNAU DNI: X-6911965 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ IGLESIA, 1 
 LOCALIDAD 41567 HERRERA SEVILLA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Practicar el deporte de la pesca a mano y sin la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 57-1-9 
 SANCIÓN: 259 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Laura García Alzás 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: BP12/524 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
 DENUNCIADO COSTEL VADUVA DNI: Y-1361746 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SOLIS CARRASCO, 34 
 LOCALIDAD 06220 VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Practicar el deporte de la pesca sin la correspondiente licencia. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  
 ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Laura García Alzás 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
 los medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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  EXPEDIENTE: BP12/528 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO LEOPOLDO MARTIN RAJADO DNI: 40.959.848 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SAN JUAN, 23 
LOCALIDAD 08100 MOLLET DEL VALLES BARCELONA 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Practicar el deporte de la pesca sin la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Laura García Alzás 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP12/538 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO FANEL CORCOVEANU DNI: X-8.571.205 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ VELAZQUEZ, 83 
LOCALIDAD 06200 ALMENDRALEJO BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Practicar el deporte de la pesca en cotos sin el permiso correspondiente, ni licencia de pesca y sin  
restituir inmediatamente a las aguas los peces o cangrejos autóctonos de dimensiones inferiores a las  
establecidas en la Ley de Pesca de Extremadura o conservarlos en cestos, morrales al alcance del  
pescador, o los capturados en tramos de pesca sin muerte, excepto en los concursos de pesca  

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1, 57-1-2 y 57-1-18 
SANCIÓN: 360 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Laura García Alzás 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP12/544 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO BARAN TIBERIUS DNI: X-8.409.284 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PABLO RUIZ PICASO, 56 ALTO 
LOCALIDAD 06200 ALMENDRALEJO BADAJOZ 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Practicar el deporte de la pesca sin la licencia correspondiente. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Laura García Alzás 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de  
los medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 



EXPEDIENTE: BP11/880 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por infr. admva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura  
DENUNCIADO NICOLAE  CIPRIAN  JINGAROIU DNI: X9178618 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ LA PALOMA,60.3º B. 
LOCALIDAD  28018.- MADRID  MADRID 
HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de Licencia de pesca por el periodo  3 meses 
ÓRGANO QUE  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Laura García Alzás 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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ANUNCIO de 23 de octubre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2012083341)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios naturales,
mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
de Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz)

Mérida, a 23 de octubre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

SANCIONADOR

LEP 2012/12 JOSÉ ANTONIO SERRANO ÁLVAREZ PROPUESTA DE RESOLUCIÓN NAVALMORAL DE 

LA MATA

LEP 2012/21 JOSÉ VICHO EXPÓSITO PROPUESTA DE RESOLUCIÓN MADRID

LEP 2012/26 JOSÉ LUIS PAZOS FERNÁNDEZ TRÁMITE DE AUDIENCIA MALPARTIDA DE 

CÁCERES

• • •
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